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vtsros:

Ley N' 20.285 sobre acceso a la información pÚblica, Ley N" 18.695 Orgánica

constitucional de Municipalidades, y Decreto Alcaldicio N' 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en

el Administrador Municipal o qu¡en lo subrogue de responder las solicitudes de información por fransparenc¡a

Pasiva de la Ley N" 20.285.

CONSIOERANDO:

lnstrucción General N' 10. punto 7 del Consejo para ¡a Transparencia, que establece que

las respuestas a las solicitudes de tnformación deben ser suscr¡tas por la respectiva autoridad del servicio;

lnstrucción Genefal N. 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mÍn¡mo la

información específica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que

establece como buena práctica publicar en el sitio de Transparencia Activa el acto administrativo por el cual se

accede a la información.

Solicitud de ¡nformación MU043T0001071, formulada por Corporac¡ón Nacional de

consumidores y usuarios, donde solicita: En virtud de la Ley 20.285 de la Func¡ón Pública y de Acceso a la
lnformación de la Adm¡nistración del Estado, también llamada «Ley de transparencia», sol¡cito a usted la copia

,ntegra de todas las sentenc¡as referidas a la Ley 19.496 sobre Protección de los Derechos de los Consum¡dores

y sui modificaciones, dictadas desde el 1 de enero de 2019 hasta el 30 de agosto de 2020 en el munic¡pio de su

iurisdicción. Además sot¡citamos la sigu¡ente información para el mismo periodor a) La indiüdualización del
juzgado; b) El rol o número de ingreso de la causat c) La fecha de inicio de la causa; d) Naturaleza de la causa,

in 
-concoráancia 

con to estableci¿o en el artículo 50 inciso segundo de la ley No 19 496, esto es, si se trata del

ejercicio de una acción destinada a. sancionar al proveedor que incurra en infracción; de nulidad de cláusulas

a'busivas incorporadas en contratos de adhesióni de obtención de prestación de la obligación ¡ncumplidaide cese

de la conducta contraria a los derechos de los consumidores; y/o de indemnizac¡ón de peiu¡cios o de reparacióni

e) El proveedor querellado, denunciado y/o demandado, ind¡cando su nombre o razón social, cédula de ¡dent¡dad

o'rol ¡nico tributario, siempre y cuando éste último dato haya sido indicado en la querella. denuncia o demanda;

0 Las normas legales y/o regiamentarias que fundan la denuncia, demanda o querella, especificando artículo,

i;ciso, literal o ñumerá¡, según corresponda; y g) Las sentenc¡as cuya multa no haya sido pagada por el

prou"ádor. La presente solicitud se enmarca dentio del proceso de ejecuc¡ón del «Estudio iur¡sprudencial y de

iazonamiento áe los juzgados de policia local en materia de Ley del consumidor», a cargo de la Corporación

Nacionat de Consuniidores y Usuarios de Chile (CONADECUS), el cual fue adiud¡cado tras el llamado a

Concurso púbtico de proyectós de Asociaciones de Consum¡dores 2020, formulado por el Servicio Nacional del

consumidor (SERNAC). conforme a lo establecido en el artículo 11 bis de la ley N' 19.496, que establece

normas sobre protección de los derechos de los consumidores (LPC). y su reglamento, aprobado mediante D.S.

N" 98/2019 del Ministerio de Economia, Fomento y Turismo.

DECRETO:

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de información MU043T000107'| en

PDF, además, de env¡ar ¡nlormación por via correo electrónico segÚn lo solicitado.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparenc¡a Act¡va

de la Municipalidad de Chillán Vieio, en nvie¡o.cl

ANOTESE. COITUNIQUESE Y ARCHIVESE

DISTRIBUCION,
Corporación Nacional de Consumidores y Usuarios; Secretario Municipal, Transparenc¡a
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